
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2021-00031 00 

DEMANDANTE: JAIME HEINZ ROMAN REALPE VILLOTA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL  

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

Mediante auto el veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023), se dispuso lo 

siguiente:  

 

“Visto el informe secretarial que antecede, mediante el cual se 

informa que el Ministerio de Defensa Nacional no ha dado 

respuesta a la reiteración del requerimiento de pruebas 

efectuado mediante el oficio OFIC-NIT-J29-0018-2022, el cual 

consta que fue enviado el miércoles 3 de febrero del presente 

año, y el 20 de septiembre del 2022, según se puede observar: 

 

 

 

Por consiguiente y, teniendo en cuenta que el requerimiento se 

ha efectuado en tres ocasiones, ofíciese con destino a la 

Secretaría General del Ministerio de Defensa Nacional, para que 

informe el nombre, grado y dirección de notificación del 

funcionario encargado de atender el referido requerimiento, a fin 

de imponer la respectiva sanción por desacato a orden judicial.” 
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Teniendo en cuenta, que a la fecha la Secretaría General del Ministerio de Defensa, 

no ha allegado la información requerida, líbrese nuevo oficio a fin de que los datos 

solicitados sean allegados en el término de 10 días hábiles, so pena de iniciar el 

correspondiente incidente de desacato en contra de dicha dependencia.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE jurisantamaria@outlook.com  

DEMANDADO Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co 

norma.silva@mindefensa.gov.co  

Ministerio 

Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para 

Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  

                        Hoy veintiuno (21) de julio de 2023  a las 8:00 a.m. 

 

SECRETARÍA 
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